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CONSIDERACIONES: 

 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de medida de embargo (pdf. 14) sin trámite 

alguno, como quiera que la parte activa solicitó la terminación del proceso por 

pago total. 

 

Ahora bien, previo al trámite de la terminación del proceso, es pertinente requerir a 

la parte demandante para que informe a este despacho si además del proceso 

principal, también solicita la terminación de la demanda de acumulación, para lo 

cual se le otorga el termino de diez (10) días contado a partir de día siguiente a la 

notificación de la presente decisión. 
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